
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No.274 

 
 

Santiago de Cali, 10 de Mayo de 2022 
 
 

RADICACIÓN: 76001-33-33-010-2021–00125-00 
ACTOR: ALEXANDER GARCÍA REBOLLÓN Y OTROS 
ACCIONADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 
ASUNTO: REPARACIÓN DIRECTA 

 
Dentro de la oportunidad procesal establecida en el artículo 225 del Código 

Procesal Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la entidad demandada 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI presenta solicitud de llamamiento 

en garantía contra la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA y las 

coaseguradoras CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A y HDI SEGUROS S.A para que en el evento de resultar probada la 

culpabilidad administrativa en cabeza de dicha entidad demandada, sean estas 

quienes tomen participación en la responsabilidad que pudiesen tener. 

 
El Distrito Especial de Santiago de Cali adjuntó la póliza vigente para la fecha de 

ocurrencia de los hechos1, esto es, 27 de noviembre de 2019; lo que demuestra la 

existencia de una relación sustancial de estas llamadas en garantía con su llamante. 

 
Revisada la solicitud se encuentra que la misma reúne los requisitos indicados en el 

artículo 225 del C.P.A.C.A. y que fue presentada dentro de la oportunidad legal, esto 

es, dentro del término de traslado para contestar la demanda de conformidad con lo 

establecido por el artículo 172 ibidem, por tal motivo, se ordenará sus vinculaciones 

al proceso en calidad de llamadas en garantía. 

 
Teniendo en cuenta que el memorial poder aportado por el Distrito Especial de 

Santiago de Cali, se encuentra conforme a derecho, se dispondrá a reconocer 

personería. 

 
Por lo expuesto se DISPONE: 

 
 
 

1 Póliza No. 420-80-994000000109 



 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por la entidad 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 

 
SEGUNDO: VINCULAR a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

LTDA y las coaseguradoras CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A y HDI SEGUROS S.A como llamadas en garantía. 

 
TERCERO: NOTIFÍCAR personalmente los llamamientos en garantía a los 

Representantes Legales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 

y las coaseguradoras CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A y HDI SEGUROS S.A, en la forma y términos indicados en los 

artículos 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 

judiciales dispuesto para tal efecto por las entidades, anexando copia de la 

presente providencia, del auto admisorio de la demanda, demanda y llamamiento 

en garantía. 

 
CUARTO: CORRER traslado del llamamiento en garantía a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA y las coaseguradoras CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A y HDI SEGUROS S.A, por el 

término de 15 días, de conformidad con el artículo 225 del CPACA. Se advierte 

que término de traslado se empezará a contabilizar a partir del día posterior a los 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos de notificación 

personal. 

 
QUINTO: RECONOCER personería judicial para representar a la parte 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI a la abogada 

ADRIANA MARCELA LÉON BOTINA identificada con C.C. Nº 1.130.622.049 y 

T.P. Nº 177.523 del C. S. de la J conforme el poder visto en las páginas 3 a 4 doc. 

01 del cuaderno de llamamiento en garantía del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

PAOLA ANDREA BEJARANO VERGARA 
JUEZ 
MARM 

 



 
 

 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 
La suscrita secretaria certifica que la anterior providencia se 
notificó a la (s) parte(s) por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No.  22 , el cual se insertó en los medios 
informáticos         de         la          Rama          Judicial          del 
día  11 DE MAYO DE 2022   

 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron su dirección electrónica. 

 
PAULA ANDREA SANTANA CRUZ 

Secretaria 
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ESTADO ELECTRONICO No. 22 DEL 11/05/2022

Juzgado 10 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 11/05/2022 7:15 AM

Para: Cesar Garzon
<notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>;CRISTANCHOABOGADOS2013@GMAIL.COM
<CRISTANCHOABOGADOS2013@GMAIL.COM>;jorgar542010@hotmail.com
<jorgar542010@hotmail.com>;notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
<notificaciones.judiciales@palmira.gov.co>;guayacan1palmiravalle@gmail.com
<guayacan1palmiravalle@gmail.com>;notificacionescali@giraldoabogados.com.co
<notificacionescali@giraldoabogados.com.co>;Luis Alberto Bustos Perdomo
<notificacionesjudiciales@cali.gov.co>;paoguzmancar@hotmail.com
<paoguzmancar@hotmail.com>;deval.notificacion@policia.gov.co
<deval.notificacion@policia.gov.co>;hectorortizmejia16@gmail.com
<hectorortizmejia16@gmail.com>;marthacebralo@hotmail.com
<marthacebralo@hotmail.com>;notificacionjudicial@jamundi.gov.co
<notificacionjudicial@jamundi.gov.co>;Secretaría Juridica
<secretaria.juridica@jamundi.gov.co>;Comunicaciones
<comunicaciones@construenlace.com>;jorge.garcia@escuderoygiraldo.com
<jorge.garcia@escuderoygiraldo.com>;dariofdo.gomez@gmail.com
<dariofdo.gomez@gmail.com>;roman8312@hotmail.com <roman8312@hotmail.com>

Atentamente,

PAULA ANDREA SANTANA CRUZ
Secretaria 
Juzgado 10 Administrativo de Oralidad de Cali

AVISO IMPORTANTE: Señor usuario tenga  en cuenta que el horario de recepción de los memoriales es de
lunes a viernes de: 8:00 a.m. a 12:00 y de 1:00 pm a 5:00 p.m, no se labora los fines de semana, ni festivos,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día
hábil; todos los escritos deben ser radicados a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados
Administrativos toda vez que deben ser registrados en el Sistema Siglo XXI para publicidad de las partes y
el Ministerio Público.  

Se informa el correo oficial para la recepción de memoriales para los Juzgados
Administrativos de Cali.
 of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 Para demandas:
 repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co

